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ANEXO 1

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un total de 743
plazas para ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales (475
para la Escala Básica del Cuerpo General de las Armas del Ejército de
Tierra y 268 para la Escala Básica del Cuerpo de Especialistas del
Ejército de Tierra), que se distribuirán de la siguiente forma:

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 86, del IO), sobre publicación del
acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 1991, por el que se
determiml el número total de lazas para el ingreso en la Profesión Militar
durante el año 1991,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 7.° del Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» número 110), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en los Centros Docentes Militares de
Formación y de Acceso a la condición de militar de empleo, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Acade
mia General Básica de Suboficiales.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes disposi
ciones:

Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 110), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en los Centros Docentes Militares de Formación y de acceso a la
condición de militar de empleo.

Orden 75/1989, de 2 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 239). y corrección a la misma Orden (<<Boletín Oficial del
Estado» número 265). por la que se aprueban las normas, programas,
cuadro médico de exclusiones y los ejercicios fisicos parlas que han de
regirse los procesos selectivos para el ingreso en los Centros Docentes
Militares de Formación de Grado Superior.

Resolución 432/38116/1988, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del
EstadO) número 47), por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales del Ejército de
Tierra. en cuanto se refiere a los programas de ingreso.

Las bases que se aprueban por esta Resolución, que se publicarán
como anexo I a la misma.

Tercero.-EI Director de Enseñanza del Ejército de Tierra adoptará
las disposiciones necesarias para el desarrollo del proceso selectivo.

Madrid. 26 de abril de 1991.-El Secretario de Estado de la Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

10553 RESOLUClON 44213870211991. de 26 de abril. de la
Secretar(a de Estado de Administración Militar, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la
Academia General Básica de Suboficiales del Ejército de
Tierra. '"~I

NUml"TO dc plazas

Es¡;ala/Rama Pro. inlcrn:J
Accc~o

djr~'¡'lo

M. Emp. Trop P

-
Rama de Electricidad

lO Electricista Mon tador-Instalador
(EMI) .... 3 5 -

Rama de Electrónica

11 Electrónico Armamento y Material
(EAM) 6 14 2

12 Mecánico Sistemas Telecomunica-
ción (EST) 6 14 2

Rama de Veterinaria y Cría
Caballar.

13 Auxiliar de Veterinaria (VAV) 3 7 -
Rama de Optica

14 Optica (OOP) 2 2 -
15 Optica Electrónica (OOE) 2 2 -

Rama de Química

16 Químico Analista (QAN) 1 l -
J7 Químico Artificiero (QAR) 3 5 -

Rama de Intendencia

18 Contabilidad (ICO) 3 5 -
Rama de Farmacia

19 Ayudante de Farmacia (FAf) 3 3 -
Rama Almacenes y Parques

20 Ayudante de Almacenes y Parques
(APQ) ...... 6 lO 2

Rama de Informática

21 Programador de Aplicaciones (lPA). 14 20 4

Rama Sanitaria

22 Protésico Dental (SPD) • 2 2 -
Rama Topografia y Cartograj{a

23 Topógrafo (TTP) 3 5 -
24 Cartógrafo (TCI) 3 5 -

Número de plazas

Código Escala/Rama Pro. interna
Acceso
directo

M. Emp. Trop. P.

Cuerpo General de las Armas
01 Infantería .... 64 122 17

Caballería 14 26 4
Artillería 42 80 11
Ingenieros 30 57 8

Escala de Especialistas

02 Intendencia - 6 2
03 Sanidad - 4 2
04 Farmacia - 2 -
05 Veterinaria - 2 -

Rama de AUlomoción

06 Mecánico Electricista de Automo-
ción (AME) .. . ................ 8 16 2

06 Mecánico de Helicópteros (AMH) 8 16 2

Rama de Afecánica
07 Chapista-Soldador (MCH) 4 8 2
08 Mecánico de Armas (MMA) 3 3 -
09 Mecánico Máquinas y Equipos

(MME) 4 4 -

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas para las Clases de Tropa
y Marinería profesional se acumularán a las reservadas a los militares de
empleo de la categoría de Tropa y Marinería profesional, y viceversa.

Las plazas sin cubrir de las reservadas para promoción interna se
acumularán a las del sistema general de acceso directo y viceversa.

1.3 El sistema de selección de los aspirantes en la convocatoria de
ingreso será:

Concurso-oposición.

2. Condiciones para opositar

2.1 Con carácter general:

Tener la nacionalidad española.
Cumplir, al menos. dieciocho años de edad en el año 1991.
No estar privado de los derechos civiles.
No estar procesado por delito doloso o separado del servicio de las

Administraciones Públicas ni inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

Poseer la aptitud psicofisica que se determina en esta convocatoria.
No haber sido eliminado en tres convocatorias anteriores para

ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales a partir de la
convocatoria correspondiente al año 1990, según Resolución
432/38745Jl990, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número
138). Se considerará que el opositor ha consumido una convocatoria
cuando haya iniciado la primera prueba de la oposición.

No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro de
Enseñanza Militar.

Se considera a todos los efectos como personal civil a los Sargentos
de Complemento que no estén en situación de servicio activo.
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2.2 Acceso directo:

Además de las de carácter general:
Estar en posesión de las siguientes titulaciones con anterioridad al 30

dejul¡o de 1991:

Título de Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
primer grado II otros oficialmente equivalentes o superiores.

No cumplir o haber cumplido en el año 1991 veintiséis años.
La rama y especialidad de Formación Profesional exigida para el

ngreso en los distintos códigos es la siguiente:

2.3 Acceso por promoción interna:

Además de las de carácter general:

Haber alcanzado el empleo de Cabo.
Ser militar de empleo de la categoría de tropa y marineria profesional

o pertenecer a las clases de tropa y marineria profesional. .
No cumplir o haber cumplido en el año 1991:

A) Militar de empleo de la categoría de tropa y marinería profesio
nal: Treinta y un años..

B) Clase de tropa y marinería profesional: Treinta y cinco años. Esta
opción se podrá ejercitar durante un periodo máximo de tres años, a
partir de la convocatoria correspondiente al año 1990.

El acceso a los diferentes códigos de las especialidades se hará
conforme al siguiente cuadro:

Código Rama Profesión

06 Automoción .. .... Mecánica del Automóvil, Electri·
cidad del Automóvil.

07 Metal Construcciones Metálicas.
08 Automoción Mecánica del Automóvil, Electri-

cidad del Automóvil.
Metal Construcciones Metálicas, Mecá-

nica.
09 Automoción Mecánica del Automóvil, Electri-

cidad del Automóvil.
Metal Construcciones Metálicas, Mecá-

nica.
10 Electricidad Electricidad.
11 Electricidad Electrónica, Electricidad.
12 Electricidad Electrónica, Electricidad.
13 Cualquiera Cualquiera.
14 Metal ........ ...... Optica.
15 Electricidad .. Electrónica.

Metal Optica.
16 Química Operador de Laboratorio, Opera-

dor de Planta.
17 Química Operador de Laboratorio, Opera-

dor de Planta.
18 Administrativa y

Comercial Administrativa.
19 Cualquiera Cualquiera.
20 Administrativa y

Comercial ... _. Administrativa.
21 Administrativa y

Comercial Administrativa.
Electricidad ... Electrónica.

22 Química Sanitaria Operador de Laboratorio, Clínica.
23 Cualquiera ...... ... Cualquiera.
24 Cualquiera Cualquiera.

3. Instancias:

3.1 Los aspirantes promoverán instancias al General Director de
Enseñanza del Ejército de Tierra a la siguiente dirección: Academia
General Básica de Suboficiales, 25640 Tremp (Lérida), segun modelo
que se publica como anexo JI de estas bases, solicitando su admisión
para tomar parte en las pruebas selectivas.

Los impresos de instancias serán fotocopias de la que figura en el
anexo 11 de estas bases (ejemplares 1,2, 3 y 4).

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
AGBS o bien en las oficinas de Correos, siempre que se presenten en
sobre abierto, para ser fechadas y selladas todos los ejemplares por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, sirviendo el recibo de
la certificación como justificante de su envío en la fecha fijada. En el
sobre que envien se hará constar la frase «Instancia para ingreso en la
AGBS».

Los aspirantes que pertenezcan a las FAS o Guardia Civil, una vez
cumplimentada la instancia y tras el sello cl~ la Caja Postal de Ahorros
justificativo, cursarán la misma por conducto reglamentario, solicitando
justificante de su entrega. Las mencionadas instal:cias deberán cursarse
a la Academía General Básica de Suboficiales acompañadas del informe
correspondiente del Jefe de su Unidad, Centro u Organismo.

Dichas instancias, una vez fechadas y selladas por el registro de las
Unidades, Centros u Organismos. deberán ser tramitadas por éstos
directamente a la Academia General Básica de Suboficiales, en el plazo
de veinticuatro horas.

Administrativo.
Contabilidad.
Guarnecedor.
Alimentación.
Almacenes y Parques.

Cualquiera.

Cualquiera.

Cualquiera.

Mecánico de Automoción.
Mecánico Electricista de Automóviles.
Mecánico de Helicópteros.
Mecánico Mantenimiento Máquinas y Equipos.
Mecánico de Armas.
Pintor.

Chapista Soldador.

Mecánico de Armas.
Mecánico de Máquinas y Equipos.

Electricista Montador Instalador.

Electrónico de Armamento y Material.

Mecánico Sistemas de Telecomunicación.

Cualquiera.

Optico.

Oplico.
Electrónico de Armamento y Material.

QUímico Analista.
Químico Artificiero.

Quimico Analista.
Químico Artificiero.

Contabilidad.

Ayudante de Farmacia.

Almacenes y Parques.

Administrativo Informática.

Cualquiera.

Artes Gráficas.
Delineante Industrial.
Operador Vídeo Foto.
Delineante de Obras.
Construcción.
Instalaciones.

Artes Gráficas.
Delineante Industrial.
Delineante de Obras.
Construcción.
Instalaciones.

Especialidad requerida

17

16

02

24

07
08
09
10

11
12
13
14
15

18
19
20
21
22
23

03
04
05
06

Código

Especialidad requerida

Legión.
BRIPAC.
Banda.
Música.
Ferrocarriles.
Jefe de Pelotón/Equipo.
Máquinas y Equipos Pesados.
Marinería (Compañía de Mar).
Medios Acorazados.
Misiles Antiaéreos.
Misiles C/C.
Policía Militar.
Radares Artillería.
Radares Infantería/Caballería.
Transmisiones.
Transportes Combate.
Transportes.

01

Código
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3.2 El plazo de presentación de instancias será de veinte días

naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ», aplicándose el criterio
expresado en el artículo 66 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 146).

3.3 En los encasillados que figuran en el apartado 28 de las
instancias, los aspirantes indicarán los códigos que desean, según lo
establecido en el apartado 2.2 de estas bases, siempre que po~ea.n la
titulación especifica para ello, y en el apartado 2.3 según la especIahdad
requerida.

3.4 Los aspirantes satisfarán en concepto de derechos de examen la
cantidad de 3.500 pesetas.

La cantidad anteriormente expresada se hará efectiva exclusivamente
en cualquier oficina de la Caja Postal-de Ahorros, en la cuenta corriente
número 10.011.177, «Secretaría de Exámenes», sucursal Caja Postal, en
la Academia General Básica de Suboficiales (Lérida). Dicho ingreso se
efectuará presentando los cuatro ejemplares que constituyen el modelo
de instancia debidamente cumplimentados.

Las instancias no serán válidas sin-el sello de la Caja Postal, en la
cual se haya efectuado el ingreso de la cantidad correspondiente a los
derechos de examen.

Quedan exentos del pago de los derechos de examen '-los aspirantes
que sean clase de tropa en el momento de cursar las instancias de
admisión, los hijos de familia numerosa de segunda categoría o de honor
cuvo título tenga validez al finalizar el plazo de admisión de instancias
y los huérfanos de personal militar de los tres Ejércitos y Guardia Civil.

Abonarán la mitad de la cantidad fijada por derechos de examen los
hijos de familia numerosa de primera categoría con título en análogas
condiciones que las mencionadas en el párrafo anterior.

Los aspirantes que se beneficien de alguna de las anteriores reduccio·
nes deberán remitir,junto con la solicitud, el correspondiente certificado
acreditativo.

Sólo podrán ser devueltos los derechos de examen a aquellos
aspirantes que no sean admitidos por falta de alguno de los requisitos
exigidos para tomar parte en la convocatoria de ingreso.

3.5 Como acuse de recibo de la recepción de las instancias servirá
la publicación de las listas completas de' opositores admitidos y
excluidos a que hace referencia el apartado 3.6 de esta convocatoria.

3.6 Admisión:
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Director de

Enseñanza del Ejército de Tierra publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en el plazo máximo de un mes, Resolución en la que se
indicará:

a) «Boletín Oficial de Defensa») en el que se publican las listas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, distribuidos por tandas,
con indicación de los hospitales militares donde se verificará el
reconocimiento médico.

b) El plazo de subsanación que se concede a los aspirantes
excluidos de las listas anteriores.

c) Lugares, fecha y hora de comienzo del reconocimiento médico,
presentación en la Academia General Básica de Suboficiales, realización
de ejercicios fisicos y pruebas culturales.

d) Lista de aspirantes excluidos.

La publicación de la resolución con las listas de admitidos y
excluidos servirá de documento administrativo para la petición y
expedición del pasaporte al personal de las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil, con carácter de comisión no indemnizable, así como para la
presentación al reconocimiento médico y a la Academia General Básica
de Suboficiales de los aspirantes que hayan resultado aptos en el mismo.

4. Organos de s('l('cción
4.1 El Tribunal del concurso·oposición estará formado por:
Presidente: Un Coronel del Cuerpo General de las Armas del Ejército

de Tierra.
Secretario de exámenes.
Un número par de Vocales no inferior a cuatro y otros tantos

suplentes:

4.2 Dependiente del Presidente del Tribunal de examen, se consti~
luirá una Secretaría de Exámenes compuesta por el personal necesario
para la gestión administrativa e informática de las pruebas selectivas.

4.3 Publicada la Resolución a que hace referencia el apartado 3.6
de esta covocatoria, el Director de Enseñanza del Ejército de Tierra
procederá al nombramiento de los miembros del Tribunal de Exámenes,
haciendo pública la relación en el «Boletín Oficial del EstadO))

4.4 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 21 del
Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estad('l»
número 146).

4.5 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.

La sesión de constitución del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días a partir de la designación de sus miembros y un
mínimo de diez días antes de la realización de la primera prueba.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les correspon
dan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

4.6 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV de la Resolución 15329,
de 19 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado») número 156, de I
de julio).

5. Clasificación psicofísica

5.1 Reconocimiento médico:
Tendrá carácter eliminatorio; consistirá en la realización de un

reconocimiento médico en el que se aplicará el cuadro médico de
exclusiones señalado en el apéndice «B)) de la Orden 75/1989, de 2 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado») número 239), y corrección a la
misma Orden (<<Boletín Oficial del Estado» número 265).

El reconocimiento médico lo efectuarán las Juntas Médicas en los
hospitales militares que se determinen según lo indicado en el apar
tado 3.6 de estas bases.

Las Juntas Médicas indicadas en el apartado anterior emitirán el
certificado correspondiente, del cual confeccionarán tres copias, una
para los archivos del hospital, otra que remitirán a la Academia General
Básica de Suboficiales y la tercera que entregarán al interesado, que
deberá llevarlo en mano en el momento de su presentación en la AGBS.

Como resultado del reconocimiento médico, los aspirantes serán
clasificados de:

«Apto».
«No apto»;
«No apto circunstancial».

Los aspirantes clasificados «no apto circunstancial» y aquellos en
quienes concurriese alguna circunstancia justificada, enfermedad banal
o lesión fortuita que les impida pasar el reconocimiento en la fecha
prevista serán en una tanda de incidencias.

Los aspirantes que resulten Clasificados como «no apto» en el
reconocimiento médico podrán solicitar al Presidente del Tribunal,
mediante instancia, la revisión de su clasificación, el cual dispondrá la
comparecencia del interesado ante el Tribunal Médico Militar designado
al efecto y que se constituirá en la Academia General Básica de
Suboficiales.

La Dirección de Asistencia Sanitaria dará a los hospitales las normas
correspondientes para coordinar la ejecución y desarrollo del reconoci·
miento medico.

5.2 Ejercicios fisicos:
5.2.1 Se realizarán en la Academia General Básica de Suboficiales

en las fechas que se determinen y por el sistema de tandas.
5.2.2 Si una vez iniciada la prueba el aspirante tuviera que retirarse

por enfermedad, lesión u otra causa, lo manifestará al Tribunal, quien
ordenará el inmediato reconocimiento medico del aspirante.

Si la causa fuera justificada, el aspirante será considerado en la
situación de «apto circunstancial». .

La calificación de «apto circunstanciab), por referirse a enfermedad
banal o proceso reversible, apreciado así por el Tribunal, permitirá al
aspirante continuar las pruebas selectivas, no realizando los ejercicios
fisicos hasta ser declarado «apto» en el reconocimiento médico que se
le ordene efcctuar, y una vez que 10 sea, la realizará el día señalado para
incidencias de ejercicios fisicos.

5.2.3 Estos ejercicios fisicos son de carácter eliminatorio y se
calificarán de la Siguiente forma:

«Apto».
«No aptO).

5.2.3.1 Se realizarán los ejercicios siguientes:

De velocidad.
De resistencia.
De potencia del tren inferior.
De potencia del tren superior.
Complementarios: Salto de caballo y natación.

5.3 Como condiciones fisicas para el in~reso deberán superarse las
pruebas fisicas. marcas y especificaCIOnes que establece la
Orden 75/1989, de 2 de octubre «<Boletín Oficial del EstadO)) número
239, apéndice C).

6. Pruebas selecti~'as

6.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:
Fase de concurso.
Fase de oposición.

6.1.1 Fase de concurso:
La ficha de valoración de la fase de concurso para los Militares de

Empleo de la Clase de Tropa y Marinería Profesional de las Fuerzas
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Armadas y Personal Militar contemplado en el apartado 1 de la
disposición adicional duodécima de JaLey 17/1989, de 19 de julio, es
la que se publica en el anexo IV.

La ficha de ,,'aloración de la fase de concurso para acceso directo, es
la valoración del expediente académico del aspirante de acuerdo con el
baremo que se publica en el anexo V.

Dichas fichas de valoración de la fase de concurso han de ser
remitidas junto con la instancia solicitando la admisión a las pruebas de
ingreso.

Las puntuaciones obtenidas en la fasc·concurso se publicarán en los
tablones de anuncios de los lugares donde se desarrollen las pruebas de
ingreso. con cuarenta y ocho horas de antelación al inicio de las mismas.

Para la obtención de la nota concurso, dentro del sistema concurso·
oposición, ésta será objeto de calificación por puntuaciones tipificadas,
pasando a integrarse en la nota final con la ponderación que se
determina en el apartado 6.3.4.

6.1.2 Fase de oposición:

La fase de oposición estará formada por las pruebas que a continua
ción se indican:

Primera prueba, de selección cultural:
Esta prueba, que tendrá carácter eliminatorio, constará de dos

ejercicios comunes.
Primer ejercicio (tema de Ciencias): Consistirá en la contestación de

preguntas concretas, por escrito, sobre las materias y en Jos tiempos que
a continuación se indican:

Matemaücas: 50 preguntas. Dos horas y treinta minutos.
Física y Química: 50 preguntas. Dos horas y treinta minutos.

Segundo ejercicio (tema de Letras); Consistirá en la contestación de
prl~guntas concretas, por escrito, sobre las-materias y en los tiempos que
a continuación se indican:

Lengua y Literatura Españolas: 50 preguntas. Una hora.
Idioma (Francés o Ingles): 50 preguntas. Una hora.
Humanidades: 50 preguntas. Una hora.
Geografía e Historia: 50 preguntas. Una hora.

Segunda prueba, de aptitud psicotécnica.
Consistirá en la contestación, por escrito. de baterías tipo test, con

ejercicios que midan. especialmente, los factores aptitudinales y varia
bles cOl11portamentales.

6.2 Programa:

El seiialado en el anexo II dc la Resolución 432/38126/1988, de 23
de febrero (<<Bo1ctín Oficial de Defensa» numero 47).

6.3 Corrección de pruebas.

6.3.1 Para la corrección de los distintos ejercicios que componen
las pruebas dc la convocatoria se aplicará la fórmula:

E

n-I

Numero de puntos igual a aciertos menos errores dividido por n
menos uno (n = número de opciQnes).

No se considerarán errores las preguntas dejadas en blanco.
Estas pruebas serán objeto de calificación .por puntuaciones tipifi

cadas.
6.3.2 Coeficiente de ejercicios.

6.3.2.1 Prueba psicotécnica: Esta prueba tendrá carácter comple
mentario y su puntuación vendrá determinada por la suma de los
productos de la nota numérica de cada una de las baterías de «test» de
aptitud por su coeficiente.

Esta nota pas::J.rá a integrarse con la ponderación que se determina en
el apartado 6.3.3.

6.3.2.2 Prueba de nivel cultural:

La nota mínima para superar cada materia de los ejercicios que
componen esta prueba se hallará tipificando las calificaciones obtenidas
y restándole a la media el valor 1,5 desviaciones típicas:

Para la obtención de la nota de nivel cultural correspondiente a cada
una de las materias de los dos primeros ejercicios (Ciencias y Letras) de
la fase de oposición, en ambos sistemas de ingreso, se aplicarán los
siguientes coeficientes:

Matemáticas: Dos.
Física y Química: Uno.
Lengua)' Literatura: Do~.

Idioma: Dos.
Humanidades: Uno.
Geografía e Historia: Uno.

6.3.3 Coeficientes de pruebas:

Prueba de nivel cultural: Coeficiente seis.
Prueba psicotécnica: Coeficiente dos.

6.3.4 Coeficiente de concurso:

Puntuación de la ficha de concurso: Coeficiente uno.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 Lugar:

Academia General Básica de Suboficiales.

7.2 Calendario:

Fase de concurso; Deberá haberse finalizado cuarenta y ocho horas
antes de! inicio de la fase de oposición.

7.3 Orden de las pruebas:

El indicado en el apartado 6.1.2.

7.4 Régimen para el desarrollo.

7.4.1 Primera prueba de selección cultural:

Se realizará por el sistema de landa única después de la finalización
de los ejercicios fisicos.

7.4.2 Segunda prueba de aptitud psicotécnica:

Se desarrollará por el sistema de tanda única después de la
finalización de la primera prueba.

7.4.3 Condiciones de realización:

. En cualquier !?omento los aspirantes podrán ser requeridos por los
mIembros del TrIbunal con la finalidad de acreditar su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en unico lIam.¡
mÍl.:nto. siendo excluidos de las mismas quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente
aprecidos por el Tribunal. La publicación de las listas a que alude el
apartado 3.6 de estas bases será considerada corno Ilumamiento a las
pruebas.

Orden de actuación de los opositores: Por orden afabético, a partir
de los que su primer apellido comienza por la letra «X), de confonnidad
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de
Administración Militar número 442/38192/1991, de 25 de enero.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera
conocimiento de que alguno dc los aspirantes no posee la totalidad de
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado. dcberá proponer su exclusión al Director de Enseñanza del
Ejército de Tierra; quien pondrá en conocimiento, en su caso, de la
autoridad competente las inexactitudes o falsedades cometidas, a los
efectos procedentes.

La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus miembros, en su
condición de componentes del mismo y con ocasión de los exámenes,
será juzgada por el propio Tribunal, decidiendo si debe o no causar baja
el aspirante implicado; en cuyo caso. su decisión será firme:.·

Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente podrá
disponer en el acto la exclusión del opositor. De la decisión se dará
cuenta al Director de Enseñanza.

Durante la ejecución de los exámenes escritos no se pennitirá que los
aspirantes dispongan de apuntes, libros, máquinas calculadoras o
cualquier otro elemento de ayuda que no sea lápiz y goma de borrar. El
que no observe estos preceptos será eliminado del examen, levantándose
acta, que se elevará al Director de Enseilanza del Ejercito de Tierra.

8. Calificación

8.1 La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y fase de concurso, con
las valoraciones máximas de:

8.1.1 Promoción interna:

Fase de oposición: 70 puntos.
,Fase de concurso: 30 puntos.

En los casos de igualdad en la puntuación, se resolverá atendiendo
a la puntuación alcanzada. segun el siguiente orden: Graduación,
antigüedad, puntuación de la fase de concurso, prueba de nivel cultural.

8.1.2 Acceso directo:

Fase de oposición: 90 puntos.
F2SP flp concurso, 10 puntos.

En los casos de igualdad en la puntuación, se resolverá atendie~do
a la puntuación alcanzada, según el siguiente orden: Prueba de Olvel
cultural, prueba psicotécnica.

,
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La nota de -oposición viene determinada por la suma de los
productos de la nota numérica de cada prueba multiplicada por los
coeficientes expresados en el apartado 6.3.3 y la nota concurso viene
determinada por la valoración de la ficha concurso multiplicada por el
coeficiente expresado en el apartado 6.3.4.

8.2 El Presidente del Tribunal de exámenes establecerá, según las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los códigos, quiénes son los
aspirantes seleccionados para la Escala Básica del Cuerpo General de las
Armas del Ejército de Tierra y para cada una de las especialidades de la
Escala Básica del Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra.

Para aquellos aspirantes que opoisiten a varios códigos y resulten
seleccionados en más de uno de ellos, se tendrá en cuenta el orden de
preferencia en que fueron solicitados.

La relación de aspirantes seleccionados se elevará a la Dirección de
Ensenanza del Ejército de Tierra.

9. Nombramiento de alumnos

9.1 Lista de aspirantes seleccionados:

Finalizadas las pruebas selectivas, el Presidente del Tribunal elevará
al Director de Enseñanza del Ejército de Tierra la· relación de aspirantes
seleccionados, según orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

La relación de aspirantes que resulten seleccionados será expuesta en
el Cuartel General del Ejército y Academia General Básica de Suboficia~

les. por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

9.2. Documentación.
Todos los aspirantes militares contemplados en el apartado 1.1

(reserva de plazas) de la presente convocatoria deberán entre~r en
mano. el día de presentación en la Academia General BáSIca de
Suboficiales. el certificado, según modelo del anexo 111 de estas bases, de
reunir las condiciones de dicho apartado.

En el plazo de veinte días naturales, contados desde el día siguiente
al dc la publicación de la lista de. admitidos, los interesados deberán
remitir al Coronel Director de la Academia General Básica de Suboficia~

les los siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementaria de conducta ciudadana, indicada en el

apartado 2.1 de esta convocatoria.
Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Consentimiento por quien tenga capacidad para otorgarlo según

Código Civil, para los menores de edad legal; si éstos están emancipa~
dos, deberán presentar la oportuna certificación del Registro CiviJ que
acredite esta circunstancia.

Título o certificado de estudios correspondientes (original o fotoco
pia legalizada o compulsada).

Declaración jurada o promesa de no estar en situación de procesado
o sujeto a medidas cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria
o militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Centro de enseñanza militar.

Copia de la hoja de servicios, de la de hechos o filiación completa y
hoja de castigos para los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas
Armadas.

Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor,
no presenten la documentación, o que del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
de esta convocatoria, no podrán ser nombrados alumnos y quedarán
anulad~s sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran incurrido por falsedad de la instancia.

El aspirante que tuviera la condición de militar de carrera, de militar
de empleo o funcionario público estará exento de justificar los requisitos
ya acreditados para obtener dicha condición. debiendo presentar única·
mente certificación del Ministerio u Organismo de quien dependan,
<lcrcditanpo Su condición y las demás circunstancias que consten en su
expedIente personal.

9.3 Nombramiento de alumnos.

Concluido el proceso selectivo, el Presidente del Tribunal de examen
dispondrn de tres días para confeccionar la Iísta definitiva de aspirantes
aprobados, que se remitirá a la Dirección de Enseilanza del Ejército de

Tierra, con los aspirantes seleccionados que reúnan las condicione~

exigidas y cumplimenten lo expuesto en el punto 9.2 de estas bases.
Dichos aspIrantes constituirán la promoción de ingreso y serán

nombrados alumnos de la XVIII Promoción de AGBS por el Secretario
de Estado de Administración Militar.

Los nombrados alumnos estarán sujetos al Reglamento del Régimen
para el Funcionamiento de la Academia General Básica de Suboficiales.

La lista de los alumnos nombrados se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

9.4. En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que' contravenga lo
establecido será nula de pleno derecho.

10. Pen'odo de formación y prácticas

10.1 Presentación en la Academia General Básica de Suboficiales:

Los aspirantes seleccionados efectuarán su presentación en la Acade~

mia General Básica de Suboficiales (Lérida) cuando se ordene, provistos
de los efectos'y equipos que la Dirección de la Academia les indicará
oportunamente; para lo cual serán pasaportados por la autoridad
competente, haciendo el viaje por cuenta del Estado. Asimismo harán
efectiva, el día de su incorporación, la cantidad de 12.943 pesetas, bien
en metálico o mediante talón, en concepto de equipo con -cargo al
alumno.

La no presentación en la Academia General Básica de Suboficiales el
día ordenado. sin justificar debidamente la causa, se interpretará como
renuncia a la plaza obtenida.

10.2 Situación militar y régimen económico.

Los aspirantes ingresados serán filiados a su ingreso en la AGBS
como alumnos.

Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar al ingresar
en los Centros docentes militares pasarán a la situación de excedencia
voluntaria en 'su Éscala de origen, en las condiciones indicadas en el
Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)} número 273), por el que se aprueba el Reglamento General de
Adquisición y Pérdida de la Condición de Militar y de Situaciones
Administrativas del Personal Militar Profesional.

A efectos administrativos, causarán baja en sus destinos el día 31 de
agosto y pasarán destinados a la AGBS el día 1 de septiembre de 1991.

Régimen económico: Los alumnos de la Academia, durante su
permanencia en la misma, percibirán los devengos que se especifican en
el Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones del personal de
las Fuerzas Armadas (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 88), y la
Resolución 1/1991, de 8 de enero (<<Boletín Oficial de Defensa)) número
7, del 10), del Secretario de Estado de Administración Militar.

Dc la elección de Arma o Cuerpo:

De acuerdo con el apartado 12.3 de la Resolución 432/38116/1988,
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 47).

Del cambio de Escala, Arma, Cuerpo o especialidad:

De acuerdo con el apartado 12.4 de la Resolución 432/38116/1988,
de 23 de febrero (((Boletín Oficial del EstadO)) número 47).

10.3 Período de formación y prácticas.

El período de formación y prácticas para los componentes de la
XVIII promoción será:

Un primer curso en la Academia General Básica de Suboficiales en
régimen de internado, en el que recibirán una formación militar común
y cullura] cuya duración será la de un curso escolar completo.

Resto, hasta completar tres cursos, se determinará posteriormente.
Al finalizar el segundo curso, todos los alumnos que hayan aprobado

serán nombrados, con carácter eventual y a efectos académicos, de
prácticas y retributivos, Sargentos alumnos.

11. Norma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y formas establecidos en el Decreto 1408/1966, de 2 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 146).

,
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LIQUIDACION
Derechos lI1e cs.....en

, -
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A N E X O 1 1
MODELO DE INSTANClA

SOLICITUD DE AOI'IISIO'" A PHUEHAS SEl.a;cTIVAS DE INCRESO
I::N l..A. ACADDUA CEHER.41.. Ii.'lSIC.'l. DE SUBOPICIALES

(ANTES DE RELLENAR 1..tr. INSTAHCIA LEA !.AS INSTRUCCIONES AL DORSO)

~
tri:h~ MINISTERIO DE DEFENSA
~
U

A-IDEWTIPICACION

S~SOI.o PARA ASPIRAJolTES PERTDiECIEln'ES A LAS PUERL\S ARKADAS

l-D.M.l. 2-PRINER APELLIDO I )-SECUNOO APELLIDO I ~-HOI'lBnE S-SEXO

, i I I I Ir l VARON rl MU.JEN

ó-YECKA NACIKI~ 7-LUGAR NACIMIENTO S-PROVINCIA HACII'lIDlTO 9-COOlGO PROVINCIA
ro (VER DORSO) ,

, I I , I I I I I I
IO-NOM:liRB DEL rADRS ll-NOK8RE DE LA KADRE ~ID~~~I~~~r ;:-VECES QUE SE Il~-ESTlIDIO~ IS-IbIOKA 16-P»lIl..IA NUMEROS.'

QUE POSEE f \"RR DORSO)·

n n D:J O O I O I O O

I7-EJERCITO (VER DORSO) I IS_EMPLEO (VER DORSO) I 19-PECI1.tr. INCRESO EN PILAS (VER DORSal 20-PECILA EPECTlvIDAD EMPLEO(VER DORSO)

CJ I O I I I , I I I I I I
.

21-DESTINO :

UNIDAD o RECIMIDtTO IfOMPARLA o DEPENODl-1 LOCALIDAD I PROVINCIA I TEI.EPOHO ICOOIGO POSTALelA

I I I I I ,
e-DOMICILIO DEL ASPIRANTE (CIVILES Y MILITARES)

22-eALI.E •P!.AL-'.• PISO. PUERTA. ESCALERA MUNICII>IO PMQVIliClA TELEPQtlO COOICO POSTAL

I I , , I
2]-DIRECCION CON LA QUE DESEA MAHTDlER CORRESPONDENCIA CON LA A.C.S.S. (VER OORSO) C=C:' I

D-PROCEDENClA (CIVILES Y KILITARESI

25000RUPO DE PROCEDENCIA AL. SOLICITAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS

¡-eOOICO ESPEClALlo..W KILITAR (PROMOCIOH INTERNA) - COOICiO PROFESIOH (ACCESO DIRECTO)

26-PROMOCION INTERNA
COOICO ESPECIALIDAD MILITAR

rr-tr1 .n-ACCESO DIRECTO ITIIJ
REQUERIDA L....L-J-LJ eODIco PROPESIOH

RAMA ..
PROPESION •••••••••••••••••••••••••

P-oPCIONES (ESCALA BAStCA DEL CUERPO CENERAL DE !.AS ARI<AS Y ESCALA BASICA DEL CUERPO DE ESPECIALISTAS)

28-oROEN DE PREPERENCIA DE INCRESO (CODICOS)

G-DOCtlKENTACIOtl y CER'J'IPlCADOS QUE SE AD1UNTAH A LA INSTANCIA

o
O

29~POTOCOP1A AXBAS CARAS D.N.I .
-PICttA DE VALORACION DE MERITaS ••••••••••••
-TITULO o CERTIPICADO DE ESTUDIOS

(Poto<;:oJ,>ia Iecali:r.a4a o cOllP.... lea4a) •••••••
-DE P""'llolA H\tKEHQSA ••• 4 •••••••••••••••••••

-DE t1UERPANO DE MILITAR ••••••••••••••••••••

o
O

§
-IHPOIIKE DEL JEPE 08 LA tlHIDAD ••••••••••••••••••••
-DE PERMANENCIA EN PILAS (aepirante. perte_
necientes a la. PA.a.) •••••••••••••••••••••••••••

-el::RTIPlCADQ O FOTOCOPIA COKPUt.SADA DE HABER
PUóALIL'DO EL SERVICIO MILITAR (aap1rante. civ1le_
qlle 10 hayan ef"ectllado) •••••••••••••••••••••••••••• r::J

-OOS f'OTOS ] • " CRAP.ADAS A LA INSTANClA •••••••••••• LJ

DECl..4.RO que lo_ 4atoa con_igDa4oa en eata infitancia aon cierto. y q ....e reuno laa condicione_ ¡cneralca e::l1gi(laa en cata
conYocatoria. cO~J,>rometitn40$e a probarlo docw=cntalgente.

En : •• de •••• ~ ••••••• Ce 19
PIR>lA

JO-DeKO.SR. • •••••••••••••••••••••••••••••••••

3 E.lEMPLAR PARA LA CAJA POSTAL

]J-DATOS ECONOMICOS
loIQUIDACION
Derecho. <le cs:_en

TOTAl.•••••••••••••••••••

El inteMlaa40 ha aati.fecho el in4ic.Oo
1IIIporte en la C/C nO 10.011.117 (le la
Caja po"tal t!e AhorJOOa • nOlllbre Oe la
A.C.8.S.

03SERVACI~S:E... te d_to _r' Nilo ..1 1l!
... _lerda o falta " f~. ti... o ...Uo
oa ~ e.J. Palotal " Ahornlil.
~. _t...-do " qua _lquler te1..-s-:1 ..,
101i dIOta. ..,t..-l_ pr,Md. _r CIoU_de .... l!
e.lbn .. _t. 1001Ie.1tud eon lfld~la de

1.. .....,1_. _ .Uo Gler. luooar.

3¡t-JtJ~"Tl"ICACJON Ul;L UCHt::.SO >:N l.:'

C.U.'I>OSTAL Dl:: AIIOHROS

Pecha, i&J,>Orte. sello y flnaa (lc la
CaJ¡o "ostal (le Ahorro••
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1 1A N E X O
,",OUELO DE INST."NCIA

~OL.ICITUO DE AOr-.ISIQN A "RUEUAS SI::LECTIV•.6,S I>E lHC,..ESO
BN l." ACAUI:>lIA CENh:RAL ll!~SICA UE SUOOPICIAL.ES

(ANT¡';S DI, l!t::LLI::NAR LA INSTANCIA L1::.'1. l.-t¡s lNS7RUCClON¡';S AL 001'.$0)

~
<ID>.I~ MINISTERIO DE DEFENSA
!!:~~

-¡¡¡¡;¡;:¡¡
1.-1 In.liT¡ PIC!'oCION

"

"

A.R.'" ~SPIR~TES I'ERTEN¡,;CIENTES A ¡ A.S PUERz..\S AllKADo\S

1-D.N.l. 2-PRIJIlER APl::Ll.lDO I 3-SECUNDO APELLll>O I ~-NO"UlRE S-SEXO

T T I T O VAllDN I 1 MUJEH

6-P1::CII." HACIMl1:J'/ 7-LUCAR NACIMl~TO 8-l'flOVINCIA N.'l.CnUUlTO 9-COOI00 PROVINCIA
Te (vt::n DORSO)

I ,l I I I I
lO-NOMUHl:: DEL 'ADHE 111-NOMURE DE l.A. I".A1lRB 12-PR?Pf.SlON DEy 1 13-VECES QUE SE l~-ESTUDlO 15-IDIOK.'t. 16-~~ILIA ~~t:NOS...

PADRE VI,:}1 DORSO QUE POSEE VER DORSO

O lo o:::J DI O O O O
ll-SOLO 1'. ,

17- <:JEHCITO (VER DORSO) 1 16-EI'!PL:S:O (VER DORSO) j 19-PECIUI, INCRESO EN 1'11..'5 (VEN DORS<11 20-PECI[,\ EPECTIVIDAD DlPl.EO(VER DORSO)

O J O I ,- ,- I I I ,
21-l)!::S'rltlO

UNIO....DO "ECIMIENTO 1COI'I"'ARI!' o DEPE:llDEN_1 LOCAl..ID.W I PROVINCIA I TELEPONO lco"o<> f'OSTAL
CIA

I I I I I , I , ,
C-DOMICll..IO D~L ASPLR~TE (CIVIl.ES y I'\ILIT."HES)

2:J-e."'LLE. "'UZo."'.1' ISO. PUSR'r.... ESCJLLERA KUHIC1PIO PIlüVINC1A TEL¡';PONO CODIGO POST....L

r I I I i ,
r 23-DIHECCIOH CON l.!~ QUE DESE.l¡. M.AH1'DlER CORRESPOHODOCIA CON l..'" A.C.B.S. (VER DORsol c:r::::J

D-l'HOCEl.lPlCIA (CIVILES Y KILITARESI

21l-SISTD1.A DE INGRESO c::=J 25-.<:Rl.JPO DE PROCEDENCIA AL SOLICITAR 1..~S I'RUEB.'S SELECTIVAS \;

E-eOOICO ESPECUJ..IO.Ul MILITAR (PROMOCION INTERNA) - COOICO PRopeSION (ACCeSO DIRECTO)

26-PROMOCION I!'"TERNA ~ 27-ACCESO DIRECTO
COOICO ESPECIALIDAD MILIT.'R REQUERIDA L--l.-..l-...L-J COOIOO I'ROPESION m=:r=J RAM..' •••••••••••••••••••••••••••••

PROPESION •••••••••••••••••••••.•.. '.
"P-oPCIONES (ESCA!..' BASICJ,. DEL ClIERPO CENERAL DE 1..'S ARJI'.AS y ESCALA BASICA DEL CUERPO DE ESPECIALISTAS)

23-oRDt::N DE PREPERElICIA DE INGRESO (eOllICOS)

Q-OOCl"MENTACION y CERTIPICIúXlS QUE SE AOJl'NTAN A 1..' INSTANCIA.

'0 '.,
'.,-,

o
O

29-PüTOCOPL'l AXll."'S CAMS D.N.1. •••••••••••••.
-PIClll¡. UE VALOR.'lCION DE MERITOS •••••••••••.
-TITULO e CERTIPICÁDD DE ESTUDIOS

(PotocolJia legalizada o cODllJulsada) •••••••
-DI:: fAMILIA NlJKEROSA •••••.••••••••••••••••.
-DE mJEIlP.~O PE MILIT."'R •••••••••••••.••••••

o
n
E3
O

-INfORME DEL JEPE DE LA UNIDAD ••••••••••••••••••••
-DE PERK!UlENClA DI PI1.."S (aspirante! perte-
necientes s lae P."',e.) .••••••••••••••••••••••••••

-CERTIPICADO ° POTOCOPlA COMPULSADA 0& HABER
PINALILWO EL SEIlVICIO ''!lLITAII (selJlrlUltes clvllee
Que lo hayan efectuado) •••••••••••••••••••••••••••• l:J

-DOS POTOS 3 :z ~ GR.'PAD."'S A LA INSTANCIA •••••••••••• U ¡
;':

DI::CL.UIO Que los datolil conelgnlldoB en eola instancia flon ciertoe )' que reuno 1218_ condlcionea generales e:zlg14as en esta
convocatoria. comlJrometiénOOllle a probarlo documentalmente.

,
"i~

I::n •••••••••••••••••• a ••••..• de •••• ; ••••••• de 19
PIRI"31,

30-l::XCMO.SIt•..•••••••••••.••••••••••••••••••••

Fecha. im¡.ortc, IIcllo y firma el.' 1':'
Caja "olltal ee :\horroa.

4 EJEMPLAR PARA EL INTERESADO

COSERVACICt€S:htll ~to ..r' ...... 10 .. 1 1I!
.... _I..-da o talt. di ' ...hI. U ..... o ... Uo

" 1. CeJ. ~tll ". Ahor.....
Qued....terldo " ~ _lquler t.l..edld ...
loo. dato. ...t.rlo,... puede ..r c:eu1Wl " ......¡!
cl&. " ..te IoOlIcltud _ lfde~la de
11. wtw:i_ e _ .110 dllra lugar.

32-JUSTIPICACION DEL IMONESO EN LA
CAJA POST.'L DE AI/ONHOS

~ Ca}a Poltal

1::1 interesado ha !atisfecho el 1ndicaOo
importe en la.C/C nO 10.011.177 Oe la
Caja POliltal Oc Ahorrolil • nombre de 1.
A.G.II.S.TOTAL •••••••••••••.••••.

31-DATOS ECONOMICeS
LIQl'IOACIOH
DerechOS Oe c:zamcn
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A N E X O 1 1

rtlSTRUCCJOHES PI\IUI Rf:LUlfAR 111 IHSTAHCI"
- (stll inst~ncit!l const" de cuatro (<1) ejemplercs, no olvide de cumplimentar todos los llPllttlldos. llsegúrese de que los d~tos

resulten c:.lorlllllente le¡;ibles escribiendo en letras llIt!lyúsculas de tipo imprente.
~ He olvide de cUll'lplilllentor los cuotro (ejemplllres) y envi(lt el nQ 1 " 14 A.G.B.S.

"

23

"25
26

- S"rgento 12
- Sergento
- Cabo 12
- C"bo ..
- Soldlldo o

/'Iarinero

determintlr el "jército III que

(AÑD-MES-DIlI> un inrjividuo necido el día 16 de

11. JVtHTIrrO\CIOH.
1.- O.N.1. Utilice uno co!!sillo ~rt!l eode gUlldslllO.
2.3.~.- Cuando los nombres y epcllidos vayan llcompllñados de pllrtícuhs, tllles como artículos, preposiciones. etc •.. , en el

recu/ldro correspondiente al nombre y detr~s de él, se llnotllr.iin las partículas situlldas entre éste\y el primer apellido,y
detr.iis de él, las situodtls entre el primero y se['.undo llPl!llido: Un individuo 111ltll1ldo Jos~ (nMbre) de 11l M1lz0 (primer
apellido) y de H4ro (segundo 4pellido). se escribiró de lo siguiente {ortllO; en el recu4dro 2 Mozo y de; en el reculldro 3
Horo y en el reculldro,o1 José de 111.

5.- Sexo. Poner x donde corN.'spondo.
6.- Le feche. de necirniento se expresoró en cifrlls. indicllndo por este orden

Septiembre de 1.~7~; se escribiró de 14 siguiente formll 7~ 09 16.
7.- Indicar Ayuntllmiento.
B.- Indic",r provincio II que pertenece el luger da.nllcillliento.
9.~ Indicer códi!l:o de provincia seg~n opéndice A.
10.11.- Poner el mismo que figuro en su partida de nodmienti); si ha fallecido poner una cruz antes del nOlllbre.
12.- Poner en el primer recuadro el número que correspondll con llrreglo 111 que figurll en las si~uientes profesiones.

- ProfesioMl {nivel Uniwrsitario y
Técnico SlJperior, excepto lllilit{lr>' 01 • Teniente General o Almironte 11
Profesiotlal (gredo medio o a Generlll de División o Vicealmirante. 12
técnico medio). . . . . . . . . .. 02 • General de Briglldo o Controlmirllnte. 13
IndUStrilll . • • . . • . . . • •• 03 - Coronel o Cllpit~n de HlIvío I~

Funcionorio Civil en generol. • •• O~ - Teniente Coronel o Cllpidn de Frllglltll1S
Emplelldo de oficinlls . • . • . •• 05 - CIlpit~n de Corbetll ..•...... 16

- Comercio y vendedores. 06 Co!lpitén o Teniente de HllVío.•... 17
- Agriculturll y GIlMderíll . . 07 Teniente o Alférez de H<!lvio • .• 18
- Trllnsportes y Servicios. . 08 Alférez o Alférez de FNglltll. •• 19
- Operllrio {cualificlldo o sin Suboficiel Mllyor • . . . . . • • 20

cuelificllrL . • • . • . . . • • •• 09 • Subteniente. . . . 21
- Otros . . . ... . . . . . . . . •• 10 8rig"de . . . . • • 22

El se~undo recuedro se rellenllré solllmente por <!lquellos cuyo profesión del p"dre sell .ilitllr para
pertenecen:
Ejército de Tierra .. 1 Atllled<!l . . 2 Ejército del Aire .• 3 6uardill Civil .. A· Cuerpos ComuneS de III Defensa•. 5
13.- Si est4 es la primer" vez que se presentll, ponga un O, si es III segundll pongo un " etc. Se empezeró 1I contllr 4 pllrtir de 103

Convoco!ltorill del "ño 1. ~9D (XVII Promoción).
1~ Ponlj!Il en el recuadro el número que corresponclll con Ilrreglo ,,1 que figure en les siguientes titul"ciones llcadémicas:

lstudios Universided (Illgún curso).l B.U.P. incompleto •...•.5
Selectivid{ld . . . . .. . 2 Gr"duIldo Escolllr , ...•. 6
CO.U........•.........3 fP - 1 u Oficilllitl •.•.. 7
S.U.P. completo ...•.•....•. ~ fP - 2 o !1eestrítl Industriel 8

Si el idiom" del cud desell Vd. ser el<Minlldo es Inglés, pongo en el recuedro un 1; si es Frllncés pongtl un 2.
Si es Vd. familill nUlllé-roSll de primerll categoría pong4 en elreCUlldro un 1, si es de segunde un 2, si es de honor un 3.

15
16

B.- SOl.O PlUM ASPIRANTES PERTEHO:IEtm:S A LAS FAS.s.
17.- E:jército. Se escribirá en el reculldro:

1.- Ejército de Tierre 2.- Arllllldll 3.~ Ejército de Aire ~.- GUllrditl Civil.
18.- EmpIco del espirente. Se escribiré en el recuedro:

Cebo 12 - 01 Cllbo - 02 Soldedo o I'lllrinero • 03
19.20.- Le que correspondll, indicando lllS cifrlls por este orden; (ARO-MES-DIA).
21.- Se indictlrá llls señas execttls de 10 Unidtld. Centro u Organismo, en el euo1 se encuentre destinlldo.

C.- DOMICILIO DEL ASPIRAtm: (CIVIlES V "ILITARES)
22.- Domicilio pllrticulllr.
23.- Poner 111 cifrll 21 si es vd. lllÍlitllr y desell recibir 10!1 eorrespondencill en su Unidad. Si desell recibirla en su dorücilio

rllrticulllr, se pondró 1'" eifrll 22. Si en cUlllquier lIomento cOlllbill d" residencill hobitUlll y desell que se relllito 11 su nu\!va
dit\!cción estll correspondencill, eomuníquelo por correo certificlldo-Il lo dirección de h Jefeturll de Prepareción y Selección
de estll AcodUlia, o bien lIerjillnte llellllldll tehfgnic{l, lllltno!lndo al número de teléfono (973) 650300, ext. 22ti el 252.

~D.- PROCtOIJ(CIA <CIVIlES V "IUTARES)
2~.- Sistu" de ingreso:

Se escribir'; 1, 2 ó 3 según el bloque que pertenezcil ",1 soliciter prueblls de ingreso, teniendo en cuente el grupo de proce
dencill <llp"rt"do 25).

PROtlOCIOH nfTl:RfiI\.
DLOOUE.

1 Militares de elllpleo de les closes de Trope y Mllrinetia Profesione!.
Grupos 01 y 02

2 Cl"ses de Trope y /'Illrinerle Profesionll1.
Grupos 04, 05 Y 06

Militllres Profesionales de III elltegotlll de TroN y Marinerío 11 que se refiere el apllrhdo prillero de lo Disposición
Micio""l Ouodidll" de le Ley 17/1~B~.

Grupos 07 y 08
fIlXl:SO DIrErro.

3 Rrshntes grupos de procedcncie.
Grupos: 03, 09,10.11,12.13.14.15.16,17,18,19,20,21,22,25 y 26.

.
.'

..
"f
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;'>5.- GJW1'OS DC p¡:OCI:IlEXClfl oc ASPIRf¡HTCS.

01

"OJ

"

Dr:tlonltlr.C~ION GRUPO
lIilitares de upleo dI la C4tccoría
de Tropa. y l\adneril Pro(c!ojuN.l(!~.

(,bo 19e,,.,
Soldado 07
ChS('$ de TrD~ y I\llrilJl'ríOl Pro{csio- 09
~le5 óe los ruerzas ~da5. 09
Ililaa E:specididadcs OperativilS.
Cabo 19
Clbo 10
h.as de E:spccia1idadcs Técnit~_ 11
Cebo 19

12

""

"1[:.I\811OS 01: !.AS l1JtRZ/IS J\2PIIIDAS
OCHDMINACIOH ~

Militares PI"OÍtlSiOMleS de lo utcl;oría
de Trop¡¡y l'MilJl'ríll 11 que se rdie~ el
Iplltttldo prie", dI! la Disposición Adi-
cional Duodét'b.l ele lo Ley l11t9C9.
Cabo 12
Cllbo 15
Soldado 16
Voluntario esrcciol. 17
Modlllid/ld A.
Clbo'
Soldado 19
noddídad B. 1'1
CeDo H! 20
Clbo 21
Sold,do

OCNOtlINACIDN
Clollsu de Trop,1 y J\ariilería roo.integra
dos ell les clases de Tro~ y lI.:lrincri.
Profesiorl4les (Dil;posidones uOIl$itorill
pructll y $Cgunr:le lid Real Dec:rato 1911
1'J88 cM: " de !'\arzo.
Ca'oo 19
ellbo
Soldado
Clases de TroP<' y l'.4rincrá de :servicio
obli(atorio o volunmio no~l.

Cabo l~

Cabo
Soldado
wardia Civil y Gu<1!"dia Civi). Au1Uhar.

n Civil
PERSOOAl. CIUIL

"SlTUllCIOtl ESPttIAL POR CMIlIO DE: SISTDIfI DE ItlCRI:SQ"
25 Aspir.c.ntu perteneciente~ 4 nilit.c.ru de up1eo de las clases de Trop.1I y """r-inería Profcsio041 grupos 01 y 02 Y <¡ue al no telll!r vacante en la

especialidad de la tBS <¡ue duecn integrllrse, no desean acogerse ll1 sist...a de ingreso "Pro.oci6n Interna", paSllndo a integrarse al de
"Acce.so Directo".

26 Aspirantes pertenecientes a lllS clases de Tropa Y """rincría Profesional grupos 04, 05 y 06 I\ilitertS Profesionales de la clIlegoria de Tropa y
I'\arinería grupos O] y 08 <¡ue al no t.ner vllcante en 111 especill1id4d de 111 tBS que desean integrarse, 'no <¡uíertn acollerse al sistc&lI de
inllreso "Prollor;ón lntfrnll". p4S4ndo a inteerarse al de "Acceso Directo' •

E.- COOJGO ESPtt'If¡LJ[IoAO KIllTAR (Pt'OIIOCIOH IKTERKrr.l - COOlGO ft'OrtSIOH (1\CCtSO DIRECTO)
26.- pJ::onOCI0H HlTtRNA. COOIGO eSpeCIALIDAD REtlUtRIOA.

A cVllpliuntar por los aspir,)ntes de Proloción Interna según el siguiente cuadro:
ESPtCIAlIDADes OpeRATIVAS.
0010 Leción 0014 lnnsporte de cOJlbate y transporte 0017
0011 Brip,)c (conductor ,)utolJlóvil. conductor In- 0018
0012 Jefe de Pe!otón/E<juipo hícvlo de cOllbUe) 0019
0013 l'Iedios Acor')l,)dos 0015 Transaisiones 0020

0016 1'I';~uinas Y equipos pesados

l'Iisil contracarro
l'Iisil I!Intiaéreo
hdl!lrts de InfilntetÍlllCabillleria
R.c.dilru de Artillería

0021
"2

0023
002<1

l'Iúsiu 'f Blinda
norinerí,) (COI
pañi, de "'ar)
Ferrocarriles
Policía l'Iili t,)r

ASPIRANTES SIN TITULACION [H roR"'ACION PROfESIONAL DE ler. GRADO
Tjtuhci6n: BUP,CO",PLEiO ([QUIVAL[NTE O SUPERIOR) Clave: 1.~0 Titulaci.ón: GRADUADO eSCOLAR Clave: 1.501

ASPI!:ANT[S COH TITULACION DE ro.~MCIOH PROfESIONAL [H 1er. GRAOQ
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MODELO DE

Martes 30 abril 1991

ANEXO III

CERTIFICADO DE
FILAS

PERMANENCIA EN

13709

Po~ tene~ que info~matiza~ en el Cent~o de P~oceso de Datos\de la A.G.B.S.
la ficha técnica de los ~spirantes pertenecientes a las Fuerzas A~madas, el
certificado de Permanencia en ~ilas deberá ajustarse al siguiente modelo:

DON
(nomb~e y apellidos)

. DE .
(Escala)

CON DESTINO EN .

SITO ..

CON T.M.!. .
(empleo)

DEL
(Ejé~cito)

(nomb~e de la Unidad)
DEL QUE ES

(Ciudad)
PRIMER JErE EL .....SR..

(t~atamiento)

DE. . .. DON
(Escala)

CERTIr!CO:

(nomb~e y apellidos)
"

Que se encuentra destinado en esta Unidad el :
Empleo : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apellidos : . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . .'
Nomb~e : . . . . . . . . .
D.N.!. : .
Pe~teneciendo a las Clases de T~opa y Ma~ine~ia de las rue~zas

A~madas .
(Tropa Profesional, Voluntario Especial, Servicio obli-

gato~io o Volunta~io no~mal).

recha de inco~po~acion en rilas: . . . . . . . . . . . . . . . .
recha de finalización comp~omiso . . . . . . . . . . . . . . . .
recha de efectividad en el empleo : . . . : . . . . . . . . . .
Resolución. . . B.O.D .
de . . ~ . . . . . . .' . . en el que se considera perteneciente a las

(recha del BaO)
clases de T~opa y Ma~ine~ia

(T~opa P~ofesional, Volunta~io

especial, Voluntario normal con reenganche bienal, etc ... ).

V para que conste y surta efectos para el ingreso en la Academia'
Gene~al Básica de Suboficiales, expido el presente certificado en la
Plaza de .. ',' a' .

f,
"

, ~.'

'o'

"

"'."
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INFORME RESERVADO QUE EMITE DON

Martes 30 abril 1991 BüE núm. 103

Sobre la aptitud y conducta del . . • . • . . . • . . . . • • . • . • . . . . o • •

de • o • o • o o • o • o o o o Don o o • •• • • • • • • • • • • • • • • • o • • • •

a fin de documentar la solicitud de admisión a las pruebas de ingreso en la Academia General

Básica de Suboficiales anunciada por orden . o '/0 • o o •• o / ••• o ••Boletín

Dficial de Defensa número••••.• J

Aptitud profesional

Conducta

Vp~ra que conste, e fin de documentar la solicitud de admisión a. las pruebas de ingreso,

firmo el presente informe en . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . • .

~.•
",-

l'.-

"

,
e·,

",;',
•;
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A N E X O IV (Anverso)

13711 '.
f
l.
o,
~.

INGRESO EN LA ESCALA BASICA DE SUBOFICIALES.

PICHA DE LA FASE DE CONCURSO.

(PROXOCION INTERNA)

"
"
"~:
"

DATOS DE IDENTIFICACION
"

- APELLIDOS

- NOMBRE

- EMPLEO

.......................................... oo ..

............................................................................................................

............................................................................................................

l.
"

-,

- ANTIGUEDAD ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. oo (1)

............................................................................................................

CODIGO [I]]]
- D.N.!.

- ESPECIALIDAD

SISTEMA INGRESO D GRUPO PROCEDENCIA rn
(2)

(4)

* REFLEJAR LA TOTAL OBTENIDA POR EL ASPIRANTE.

(l)Según formato - OlA - MES - AÑO.

*PUNTUACION PINAL

NOTA:

(4)Según apartado 25 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

(3)Según apartado 24 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

(2)Según apartado 26 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

(A cumplimentar por los aspirantes cuyo grupo de procedencia sea: 02,
03, 05, 06, 08, 09 Y 10) según el apartado 25 de las normas para
rellenar la instancia de la Convocatoria de ingreso en la Academia
General Básica de Suboficiales.
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TOTAL MERITOS

1.- MERITOS PROFESIONALES
- Cabo
- Cabo 1·

"ANEXO IV" (ReVerso)
FICHA VALORACION CONCURSO

PROHOCION INTERNA

- a 1 punto- •••••••••
- a 3 puntos- .

PROFESIONALES ••••••••.••••

____ puntos
puntos
PUNTOS

2.- MERITOS MILITARES
Cruz Roja del Mérito Militar:__-a 10 puntos- •••• _~ puntos
Valor acreditado: -a 8 puntos- •••••••••.••••.••••• puntos
Cruz Mérito Militar: -a 5 puntos- •••••••••••• puntos
Medalla de Sufrimientos: __ -a 4 puntos- •••••••• puntos
Mención Honorífica: __ -a 2 puntos- •••••••.••••• puntos
Felicitaciones: __ -a 2 puntos- .••••••.••••••••• ~_ puntos
Condecoraciones Militares Extranjeras:__ -a 1 punto-. puntos

TOTAL MERITOS MILITARES................. PUNTOS

3.- CURSOS
1 Grupo: NQ.. -a 2 puntos- .

. II Grupo: N·. = -a 1/2 punto- .
TOTAL CURSOS .. lO .

_____ puntos
puntos
PUNTOS

4.- IDIOMAS

INGLESIFRANCESIOTROS ::::::::::::::: ~~~~~:CONOCE, nivel 2.2.2.2.: -a 2 puntos- "
POSEE, nivel 3.3.3.3.: -a 4 puntos-
SUPERIOR: -a 6 puntos- ••••••••••••• puntos

TOTAL IDIOMAS •••••.•••••••••••••.•••••• PUNTOS ,
.'

5.- AÑOS DE SERVICIO
. NUM. AÑos DE SERVICIO: -a 1 punto- .••••••••

TOTAL AÑos DE SERVICIO•••.•••••..••••••••
_____ puntos
____ PUNTOS

,
.,

7.- VALORACION JEFE DE CUERPO APTITUD PARA SUBOFICIAL

6.- MERITOS ACADEMICOS
SELECTIVIDAD: -a 3 puntos- .•••••••••••••••••
ecu: -a 2 puntos- ..
FP. 2 Y BUP.:~=-~, -a 1 punto- ..••...............

=T~O~T~A~L~M~E~R~I~T~O~S-llN~O-uM~I~L~I&TnAR~E~S••••••••••••••

.........................................................................................................
TOTAL VALORACION JEFE DE CUERPO .••••••.•

SUMA DE TOTALES .

_____ puntos
_____ puntos
_____ puntos
____ PUNTOS

Puntos
---- PUNTOS

____ PUNTOS

;-

"
~~

.í•."
t,

N= =
M

A CUMPLIMENTAR POR LA AGBS.
Puntuación máxima entre los aspirantes:
Suma de totales del aspirante:
Nota para el aspirante (N): 30 S

puntos (M)
puntos (S)

CONFORME.
EL ASPIRANTE.

Fecha:

V· .B·
EL JEFE DE CUERPO.

EL RESPONSABLE DE FILIACIONES.

Certifico que todos los datos son ciertos:

.-
.. ,-
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Normas para rellenar la ficha-concurso del anexo IV

l. Méritos profesionales

En este sentido le correspondería:

Tres puntos si es Cabo 1.0
Un punto si es Cabo.

2. Méritos militares.
Debe consignarse el total de los méritos de cada clase y multiplicarlo

por la valoración indicada, obteniendo los totales parciales y el general
de la forma expuesta en la ficha.

3. Cursos.

Deben anotarse:
Grupo I: Cursos específicos o de perfeccionamiento. Realizados en

Centros militares y concedidos por «Boletín Oficial de Defensa».
Grupo Il: Resto cursos militares realizados por las Unidades y

anotados en la ficha de filiación de Tropa y Marinería.

Se valorarán dos puntos por cada curso del grupo 1 y 0,5 puntos por
el resto. obteniéndose los totales parciales y el general de la forma
expuesta en la ficha. .

5. Anos de servicio.

Se considerarán períodos completós de doce meses, referidos al dia
en que se publica en el «Boletín Oficial del EstadO)) la convocatoria,
despreciando las fracciones que no lleguen a constituir un año.

Se valorará un punto por cada año. de servicio.

6. Méritos no militares.

Sólo se consignará la puntuación mayor que corresponda a la
titulación superior que el aspirante posee. En este sentido le correspon
derla:

Tres puntos si tiene el acceso a la Universidad (Selectividad).
Dos puntos si tiene COU. . .
Un punto si tiene Formación Profesional de segundo grado y BUP.
La máxima valoración a obtener será de tres puntos.
El aspirante deberá presentar en su Unidad certificado de los méritos

escolares Que posee.

7. Valoración Jefe de Cuerpo.

Además del informe con carácter reservado del Jefe dei Cuerpo, que
.figura en la convocatoria, éste debe valorar la aptitud de su subordinado
para el empleo de ~ubofieia1 de acuerdo con el siguiente criterio:

Pllntos

8. Total de puntos.

.Se rellenará la suma de las puntuaciones pardales.

4. Idiomas.

Sólo se considerarán los idiomas que estén anotados en el historial
militar y en los tres niveles de conoce, posee y superior.

La máxima valoración a obtener será de 12 puntos.

El nivel superior será de seis puntos por idioma.
El posee o nivel 3.3.3.3 será de cuatro puntos por idioma.
El conoce o nivel 2.2.2.2 será de dos puntos por idioma.

Excepcional.
Buena.
Normal ...
Deficiente .
Muy deficiente.

2
I
O

- I
-2
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ANEXO "V" (Anverso)

INGRESO EN LA ESCALA BASICA DE SUBOFICIALES.

FXCHA DE LA FASE DE CONCURSO.

(ACCESO DXRECTO)

DATOS DE IDENTIFICACION

BOE núm. 103

- APELLIDOS

- NOMBRE

- D.N.!.

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................ \
"

- PROFESION

- SISTEMA INGRESO D (2)

CODI!iO

GRUPO PROCEDENCIA

ITIJJ
rn

(1)

(3)

,.
,
t

~
¡
.,
"

,
'.

NOTA:

PUNTUACION FXNAL *

(A cumplimentar por los aspirantes cuyo grupo de procedencia sea: 03,
09, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 ,18, 19, 20, 21, 22, 25 Y 26) según
el apartado 25 de las normas para rellenar la instancia de la
Convocatoria de ingreso.

(1) Según apartado 27 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

(2) Según apartado 24 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

(3)Según apartado 25 de las instrucciones de la Instancia Convocatoria.

* REFLEJAR LA TOTAL OBTENIDA POR EL ASPIRANTE.

-
••,.

~'.
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1. MERITOS

Martes 30 abril 1991

ANEXO V (Reverso)

13715

A.- Formación Profesional 1er. Grado •.•••••.••••••••••• 1 punto ••.•••••.•••••.•• puntos.
(Título de T6enleo Auxiliar)
(S6lo para aquellos opositores que soliciten
Cuerpo General de las Armas)

B.- BUP. 6 Formación Profesional de 21 • Grado ••••••••• 11 2 puntos ................ ---- pultos•

C.' COU. a 3 puntos . _-- FU'1tos.

D.· Acceso Uni vera idad • 4 plM1tos ••••••••••.••••. _

E.- EstucHos Superiores al COJ
(un curso completo aprobado, al menos) ••••..••••..• 5 puntos ••.•••••.••••••• __

pu')tos.

F.- Servicio Militar finalizado en el día
de publicación de esta Convocatoria •••.••••..••••.• 3 puntos

OBSERVACIONES:

................ -------
TOTAL

Fecha
EL ASPIRANTE

Fdo.:

pu'ltos •

PUNTOS

,'.

"

solo la puntuación mayor de A, B, e, 6 D•• la que se sumará. en su caso, la correspondiente a la f.

Deberárt adjuntar, junto a esta ficha-concurso, certificado o fotocopia compulsada de los méritos escolares que
tiene.

Todos aquellos aspirantes civiles que hayan finalizado el Servicio Militar, deberá" adjuntar certificado o
fotocopia de la Cartilla Militar compulsada en el Gobierno Militar de su provincia de Residencia o Puesto de la
Guardia Civil de su localidad.

A CUMPLIMENTAR POR LA ACBS.

Puntuación máxima entre los aspirantes
Suma de totales del aspirante
Nota para el aspirante (N):

10 S

N"_

M

pl.l'Ítos (M)

plIltos (S)

"

-..'

;."'

,'.


